RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005829, Ent. N° 1074/15)


VISTO: la consulta remitida por el Comando General de la Fuerza Aérea, a efectos de que este Tribunal se expida respecto al sistema de viáticos para el personal que se desempeña en Misiones Oficiales en el exterior; 


RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 29 de julio de 2014, el Comando General de la Fuerza Aérea remitió consulta a este Tribunal, a efectos de analizar: i) qué porcentaje de viáticos le corresponden a las Comisiones de Servicio que no perciben alojamiento, alimentación y transporte por el país anfitrión y; ii) qué porcentaje de viáticos le corresponden a las Comisiones de Servicio que perciben alojamiento, alimentación y transporte por el país anfitrión; 

2) que por informe de fecha 15 de enero de 2015, los servicios técnicos del Organismo formularon informe relativo a la posición jurídica del consultante, indicando que a su juicio resulta aplicable el criterio general establecido en el Artículo 19 de la Ley 15.809;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 15.809: “Los viáticos diarios que se asignen a quienes deban cumplir misiones en el exterior, serán fijados en función de la escala básica de viáticos de la Organización de las Naciones Unidas para las distintas ciudades y de acuerdo con su jerarquía funcional. Los importes así determinados serán aplicables, en todos los casos, independientemente de la financiación con la que se atienda su pago. En caso de los funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 26, los viáticos serán fijados por el Ministerio de Relaciones Exteriores. En el caso de que los funcionarios que deban viajar al exterior perciban asignaciones en dinero o en especie para el alojamiento y alimentación, por parte del país de destino o por otra fuente, el viático a que se refiere el inciso anterior podrá ser reducido de acuerdo a lo que el jerarca del Inciso correspondiente estime adecuado.”;
2) que en ese marco, el Artículo 1 del Decreto 401/991, de fecha 5/8/91, establece que “El importe diario de los viáticos que se asignen a los funcionarios públicos que deban cumplir misiones oficiales en el exterior, se determinará incrementando en un 30% la escala básica de viáticos de la Organización de las Naciones Unidas, para las distintas ciudades”;
 3) que el Artículo 9 del citado Decreto, en la redacción dada por el Decreto 229/996, de fecha 18/6/96, prevé que “Si el funcionario permaneciera quince días corridos o más en una misma ciudad, el viático diario se fijará en los siguientes porcentajes sobre la escala elaborada por el Ministerio de Relaciones Exteriores: de 15 a 30 días - hasta 75% (setenta y cinco por ciento) de 31 a 60 días - hasta 50% (cincuenta por ciento) de 61 a 90 días - hasta 30% (treinta por ciento)” ; 

 4) que asimismo, el citado Artículo prevé que “no se autorizarán misiones oficiales al exterior que excedan los noventa días, y que impliquen erogaciones al Estado, salvo aquellas contempladas expresamente en disposiciones legales vigentes o por obligaciones internacionales contraídas por la República”;
5) que tal como surge de la redacción del artículo 9, el mismo no abarca las situaciones que comprendan misiones oficiales específicas que tengan una duración de más de 90 días, siendo que al mismo tiempo reconoce la posibilidad de misiones oficiales al exterior superiores a ese plazo, en situaciones especiales o por obligaciones contraídas por el Estado con terceros países u organismos;

6) que sin perjuicio de que el citado artículo no contempla específicamente los porcentajes aplicables a los casos en que se exceda de 90 días, la solución propuesta de aplicación directa de la Escala Básica aprobada por el Ministerio de Relaciones Exteriores implicaría la desnaturalización de la norma reglamentaria referida, en la medida que importaría la aplicación de un 100% de la escala en casos en que el funcionario se encuentra destacado en un mismo destino durante más de 90 días;

7) que en efecto, el propio espíritu de la norma atiende al hecho de que al aumentarse el plazo de permanencia en un mismo destino se reduce el porcentaje aplicable de la Escala Básica, por lo que aplicar íntegramente la escala para los casos de permanencia por más de 90 días implica naturalmente invertir el criterio reglamentario referido;  

8) que en virtud de lo expresado y ante la orfandad normativa, correspondería aplicar el criterio establecido para la permanencia por más de 61 días en un mismo destino, esto es, hasta 30% (treinta por ciento) de la Escala Básica aprobada por el Ministerio de Relaciones Exteriores;
9) que en lo que refiere a las situaciones en que el funcionario percibe alojamiento, alimentación y transporte por el país anfitrión, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 9 ejusdem, “En caso de que el funcionario perciba asignación en dinero o en especie para alojamiento, alimentación y otras erogaciones como gasto de traslado, tasas de aeropuerto, etc., por parte del país de destino o por otra fuente, se aplicarán los abatimientos correspondientes sobre los porcentajes establecidos en el inciso 1º de este artículo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19º de la ley Nº 15.809 de 8 de abril de 1986”; 
10) que en virtud de lo expresado en el artículo parcialmente transcripto, en caso que el funcionario perciba asignaciones en especie, deberán realizarse los correspondientes descuentos sobre el monto base aplicable a la partida a asignar;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerando precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);
2)   Comunicar al Comando General de la Fuerza Aérea; y

3)   Devolver los antecedentes.
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